
 
 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA  
 

Expediente nº: 3/2024 

Procedimiento: 1ª Convocatoria Extremadura - Incubadoras de Alta Tecnología en 
Sectores Estratégicos Emergentes en Europa 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO “INCUBADORAS DE ALTA 
TECNOLOGÍA PARA EL FOMENTO DE LA INNOVACIÓN Y LA TRANSFERENCIA 
DE LA TECNOLOGÍA A LAS MICROPYMES” 

 

1. De acuerdo con la propuesta motivada del Comité de Selección, se adopta la 

presente Resolución definitiva sobre la concesión de las ayudas FEDER para el 

proyecto “Incubadoras de Alta Tecnología para el fomento de la innovación y la 

transferencia de la tecnología a las micropymes”, de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.   

2. Una vez realizado el análisis de la documentación remitida en tiempo y forma por 

el Organismo solicitante de la ayuda, por parte del Comité de Selección de Operaciones 

FEDER, y en base al informe emitido por este Comité, se establece el siguiente orden 

de prelación y adjudicación de fondos:  

Número de expediente: 3/2024  

Nombre de la  operación: Incubadora de Alta Tecnología de Impulso a la Sostenibilidad 

en Extremadura (IAT Badajoz) 

Organismo solicitante: Cámara de Comercio de Badajoz 

Fecha de presentación: 21/02/2024 13:44 

Sector Estratégico: Energía y sostenibilidad  

Puntuación: 68,5 puntos  

Propuesta resolución definitiva de fondos: 1.750.000 (ayuda FEDER 85%) 

3. La tasa de cofinanciación FEDER para el presente proyecto asciende, tal y como 

se establecía en las bases de la convocatoria, a un 85% sobre el gasto total elegible.  

De acuerdo con lo anterior, la Dirección General da las instrucciones oportunas al 

Comité de Selección de Operaciones para continuar con el procedimiento siguiendo las 

bases de la convocatoria.  
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